RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003131, Ent. N° 2680/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo (INDDHH) relacionados con la reiteración del gasto de $ 35.607.184 derivado de la refacción del Edificio Sede;

RESULTANDO: 1) que oportunamente se formuló consulta a este Tribunal, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF y, en Sesión de fecha 29/05/13, se expidió señalando que la celebración del contrato remitido encuadra en el marco de competencias de los Organismos intervinientes y que la selección del contratante puede llevarse a cabo en forma directa atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes, conforme al Artículo 33 del TOCAF Numeral 1) Literal C);

 2) que con fecha 5 de diciembre de 2013, el INDDHH remitió, para la intervención preventiva, el gasto de $ 35.607.184, derivado del contrato a celebrarse con la ANV, con el objeto de la realización del proyecto, gestión, contratación y seguimiento de las obras de refacción del inmueble padrón Nº 27161 de Montevideo, a fin de lograr su recuperación y acondicionamiento a efectos de cumplir con la finalidad asignada por la Ley 18.446;

 3) que con fecha 11 de diciembre de 2013 el Tribunal acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 35.607.184, una vez que el Ordenador competente disponga el mismo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

 4) que con fecha 16 de enero de 2014, la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas destacada ante el Poder Legislativo, procedió a observar la totalidad del gasto debido a que el mismo comenzó su ejecución sin la debida intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 5) que con fecha  22 de enero de 2014, el INDDHH solicitó a este Tribunal la reconsideración de la observación formulada por la Contadora Auditora fundamentando el mismo en la aplicación de los principios de verdad material, buena fe y flexibilidad que rigen en la materia y, en tanto el gasto dispuesto fue sometido en forma previa a consideración del Tribunal resulta, pues,  ajustado a derecho;

 6) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 29 de enero de 2014, se acordó evacuar la solicitud cursada por el INDDHH, manteniendo el criterio sustentado por la Contadora Auditora en la observación oportunamente formulada;

 7) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora remite nota, de fecha 28 de abril de 2014, a la que se adjunta copia de la Resolución de la Asamblea General Nº 21/14, de fecha 11 de febrero de 2014, por la cual se reitera el gasto de $ 35.607.184, así como la intervención por reiteración formulada por la Contadora Auditora, de fecha 17 de febrero de 2014;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.996, dispone que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;
 2) que este Tribunal ya se ha expedido respecto a la situación acaecida en la presente contratación, manifestando que la observación del gasto oportunamente formulada por la Contadora Auditora, resulta ajustada a derecho y a lo dispuesto en los Numerales 1 y 2 de la Resolución del Tribunal de fecha 11 de diciembre de 2013, en cuanto a que para su cumplimiento, se debía haber remitido a la Contadora Auditora la Resolución definitiva para su control e intervención;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                            EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Auditora destacada ante el Poder Legislativo, de fecha 16 de enero de 2014;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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